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tillo. en el que fi:nrra un pr~supu€sto de ejecución material d? 
1.234.175.99 pesetas 

B) Acc: der a 10 solicitado para el riego de 182 hectár. as 
con suj t ción a las si5uientes condiciones : 

1." Se concede autorización a .don Gonzalo Fernández de 
Córdova y Larios para derivar mediante elevación hasta un 
caudal de 145.6 litros por segundo de aguas del rio Tajo, ~n Lr· 
mino de Malpica de Tajo (Toledo) . con destino al riego por 
aspersión de 182 hectáreas de las parcelas o:SOtlllOlt. ePlantio» 
e ' «Isla de Corralejo». que Integran la 'finca denominada eVal. 
depusalt. sin que pueda derivarse un volumen anual superior 
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada. para 
comprobar lo cual se instalará un contador totalizador volu. 
métrlc6 en' el orlJen de la aceqUia principal. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de b~e. 
y Que por es~ resolución se aprueba. La Comisaria de Aguas 
del Tajo podrá autorizar pequeñas v~riaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto IY que no Impliquen modifica· 
ciones en la esencia de la concesión. 

3." Las obras empezarán en el plazo de tres meses. a partir 
dé la fecha de publicación de la concesión en el eBúletin Oficial 
del Estadolt. y deberán quedar terminadas a los doce meses. a 
partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en ef plazo de un año desde la terminación. 

4." . La Administración no responde del caudal que se con· 
cede. El concesionario vendrá obUgado a la copstrucción de un 
módulo que limite el caudal al concedido. para lo cual presen· 
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Tajo el pro
ye¡:;to correspondiente en el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la concesión. debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de la misma. 

. L!l Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
Que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en 
ninJÚn caso del que se fija en la condición l ." 

5. ' La inspección y Vigilancia de las obras e Instalaciones 
tanto durante la ,construcción como en el periodo de explota· 
ción del aprovech·amiento. quedarán a cargo de la Comisaria 
de A:;ua.q del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las re· 
muneraclones y gastos que por dichos conceptos se ori ~lnen . 
de\liendo darse cuenta a d1cho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados. y preVio aviso del concesionario. 
se ' procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In· 
genlero en quien delegue. levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. sin Que pueda comenzar 
la explotación. antes de aprobar este acta la Dirección General. 

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto A las servldum· 
bres legales podrán ser decretadas por la AutOridad comp~tente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que· 
dando prohibida su enajenaCión, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. . ' _ ¡ 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la fotma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

9.' Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuiCiO de 
tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obligaCión de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes . 

. 10. Eqta concesión se entend,erá otorgada. como . provisional 
y a titulo precario para los riegos del period~ comprend1do en· 
tre elIde Julio y 30 dé septiembre. pudiendo. en- consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe. 
rlodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi· 
saria de A suas del Tajo al Alcalde de Malplca de Tajo para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de . 
tos regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual· 
Quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obra.<¡ 

, Pilblicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas 1>or el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina· 
dos en su dia por algún canal construido por el Estado. 
Quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos 
a la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor· 
mas económico-admlnistratlvas que se dicten con carácter ge· 
neral. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vl;¡:entes 
o que se dicten relativas a la IndUstria nacional, contrato y 
accidente del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. El depósito constituido quedará . como f\anza a respoo-

der del cumplimiento de esta.<; condiciones y sera devuelto 
despu(s de ser aprObada ~l acta de reconor.imiznto final de l8.l' 
obras. 

~4 Caducara esta concesión por IOcumpllmi2nto de esta¿: 
condiciones y en los CtSOS previstos en las disposiciones vigen· 
tes, declarándose- aquÉlla. según los trámites señalados en la 
Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

, 
Lo Que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 26 de abril de 1962.-El Director general. F. BrlOOC8. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu,
licas por laque se hace públ ico que .ha sido otorgado 
al Ayuntamiento de Sentmenat (Barcelona) autoriza. 
ción para aprovechar aguas de la Riera de Sentmenat. 
en aquel ténnino municipal, para abastecimiento. 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suJe- . 
clón a las siguientes cond1ciones: . , 

1.& Se autoriza al Ayuntamiento de Sentmenat (Barcelona) 
para aprovechar hasta un caudal de 10.805 litros por segund()... 
durante ocho horas diarias de a~as subálálveas de la Riera de 
Sentmenat. en aquel término muniCipal. con destino a abaste
cimiento de aquella población. 

2.& Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental, suscrito en octu
bre de 1958 por el Ingeniero de Caminos don Donato Paredes 
Oranados. por un Importe de ejecución por administración de 
2.184.618.73 pesetas. con las modificaciones Que en su dia se 
aeuerden por el Ministerio de Obras Públicas al ser ' aprobado 
definitivamente. La Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones Que no alteren 
la esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento ~el 
proyecto. 

3.& Se otorga esta concesión a perpetUidad. 
4.& Las obrás empezarán en los plazos que se fijen por el 

Ministerio de Obras Públicas una vez sea aprobado definitiva
mente el proyecto de ejeCUCión de las obras y sean subastadas 
las mismas. 

5." La Administración nOJesponde del caudal que se con· 
cede. El Ayuntameinto concesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido. piua 
lo cual prt;sent,ará a · la aprobaCión de la Comisaria de 'Aguas del 
Pirineo Oriental el proyecto corresponcHente en un plazo de 
tres meljes a partir de la fecha de la concesión. debiendo quedar 
terminatlas las obras en el plazo Keneral de la misma. 
. 6." La InsPl!cción y vigilancia de las obras e Instalaciones 
estará a cargo de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, durante la construcción. y en el período de explotación 
del aprovechamiento quedarán 'a cargo de la Comisaria de Aguaa 
del Pirineo Oriental. siendo de cuenta del Ayuntamiento' conce
sionario las remuneraciones y Kastos Que por d1chos conceptOll 
se originen. debiendo darse cuenta a d1chos Organismos del 
principio d'e los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del Ayuntamiento concesionario. se precederá ' a su reconDél
miento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en QUien de
legue. levantándose acta el) la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotaCión ante! 
de aprobar este acta la Dirección General. 

7." Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o Que se d1ctep relativas a la Industria nacional. , contr~fo ,y ' 
accidentes del t'rabajo y demás de carácter social. . 

8.& En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares. éstas deberán ser aprObadas 
previamente por el Ministerio de Obras Públicas. previa la tra-
mitación reglamentaria. '- . 

9.& Se concede la ocupación de los terrenos d.e dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuánto a las servidumbre! 
legales. podrán ser decretadas por la Autoridad c0'r-petente. 

10. La Admlnlstraci.ón se reserva el derecho de tomar de la 
Concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para tOda 
cláse de obras públiCas en la forma Que estime conveniente. 
pero sin perjud1car las obras de aquélla. 

11. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perJuicio de tercero. con la Obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 
, ·1:l. E;l Ayuntamiento. conce~onaiio ,Queda . obl~ado a ' tener 
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las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda cia· 
se de filtraciones que puedan orlginar perjuicio a tercero. 

13. Caducará esta concesión por incump:lmiento de estaS 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones , vigen· 

. tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas . 

.. Lo que de Orden ministerial le ·comunico a V, 1. para su co
nocimient'.> y efectos, con remisión de un ejemplar del titulo 
concesional para su entrega al Ayuntamiento interesado. 

Dios guarde a V, l . muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962,-EI Director ieneral, F . Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Obras HI,. 
drául!cas por la que se hace público que han sido ad-
1udicadas las obras de mejora de riegos y Tevestimientú 
de la acequia may07 de Nules. 'TOZO segundo <Caste· 
llón de la Plana). a don Amadeo ,Cuenca Martínez. 

Este Ministerio. con fecha de hoy, tIa resuelto: 
Adjudicar definitivame"te la subasta de las obras de me

jora de riegos y revestimiento de la acequia mayor de Nules. 
trozo segundo <Castellón de la Plana) . a don Amadeo Cuenca 
Martmez, en la "Cantidad de 1.385.000 pesetas. que representa 
el ~oeficiente 0.98195625 respecto al presupuesto de contrata de 
1.410.449.80 pesetas y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta. . 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V. 8. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-Ei Director ~eneral, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUC/ON fl.e la Direcctón General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de ' 
saneamiento y red distribución en Torre del Mar <Má
laga). 

Hasta las trece horas del dia 25 de junio de 1962 se admitirán 
en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Sur de España (Málaga), durante las horas de oficio 
na, . proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascienda a 4.838.430.23 pesetas. 
La fianza provisional. a 96.768.60 pesetas. 
La subasta se verificará en la cltacta Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dla 30 de junio de 1962, a las once horas. 
No sea dmitirán proposiciones depositadalj en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en . dicho NegOCiado de Contratación 
I en la Dirección de la confederación' Hidro5l'áfica del Sur de 
España < Mála, a), y el modelo de proposiCión y disposiciunes 
para la presentaCión de proposiciones y celebración de la su
basta son los. que siguen: 

Modelo de propoSlct(m 

Don ...... , veciI)o de ...... , provincia de ...... , según documen· 
to nacional de identidad número ...... , con residencia en 
provincia de ..... .. calle de ...... , número ....... entP.rado del a~~;;~ 
clo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia .... .. y 
de las condiciones y requisitos que se exi5en para la adjudlca
ción. en pública subasta, de las obras de ...... , se compromete 
~ tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeCión a los · expresados requisitos y condiciones. por la canti· 
dad de ... ... pesetas. 

(Aqui la propOSición que se haga, expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 

.que se compromete el proponente. a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada alguna 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del mo
del6.> 

<Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de propostctones y documen
tos necesarios y celebración , de la sub(tsta . 

: 1.& Pi'oposiciones: Se redactaráÍl ajustándOOe al modelo pre- . 
cedente y se presentarán en las oficinas 'Y a las horas ftJadas 

e ll el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consl~narj¡ Que 
son para esta . contrata y el nombre del proponmte. 

2.a Documentos necEsarios: En sobre abiertu. en el que le 
mdicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro
·ponente. se presentarán . slmultaneamente con la proposición. los 
documentos siguientes: 

1. Fianza proviSIOnal : Resguardo dehmtivo de la caja Qe. 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metalico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asiJnado 
por las disposiciones vi~entes. acompafiando la póliza de adqui. 
slción correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1900. 

2. Subsidios y Seguros SoCiales obli~atorios : JustificanteS 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnét de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración Jurada de no. nallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad. 
ministración y Contabilidad de la, Hacienda Pública. \ 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil . deberá 
presentar. ademas de los cuatro primeros documentos resefia
dos. los si~ulentes: 

5, Incompatibilidades: Certificaciones exl,idas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Haci !nda Pública. de 
20 de diciembre de 1952. y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (uBoletin Oficial» del 29 'de mayo). -

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil, 
7. Certificado del acuerdo del Con;ejo de AdminlstraClOn 

autorizando a la persona que firme la proposh~ión para éon· 
currir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizaJas. 

8. Documentación acreditativa de la - personalidad del fir· 
mahte de, la ptoposición. 

3.& Licitadores ~xtranjeros: Deberan acreditar su capaCidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante cero 
tificados consulares. Y las Sociedades. acreditar su inscrlpcion 
en el Registro Mercantil españOl con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.a R~ integro: La proposición y todos ios .demás documen· 
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre Vi gente. 

5.& Recibo : De cada propOSición que se presente se expedl· 
ra un recibo, cuya devolución será Indispensable para retirar 
la fianza y docum:ntación. en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. ademas de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Cey de 
Administración y Contabilidad de la HaCienda Pública. por los 
Que se desi ~nen por la Superioridad 

, 7." Subasta: Se celebrara con arreglo a la IIÍstrucclón de II 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi. 
lidad de la Hacimda Pública de 1 , de julio de 1911 y la de 20 
de diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la misma. 

8.a Proposiciones i:;uales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración v Contabili illd 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proP95iciones de l:;uales Importes se verifica.
rá, en el mismo acto. licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicaCión por medio de sorteo. , 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-EI Director general.-2.350. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
puente y sus accesos sobre la riberu dI' Benaltfa (Sé· 

villa ). 

Hasta las trece horas del dla 25 de jumo de l1l6:.! se ajmlt1· 
rán en el Negociado de Contrlltación de la Dirección Gen 2ral 
de Obras Hidráulicas y en la · Dirección dé la Confederación 
Hidro5l'áfica del Guadalquivir <Sevilla). durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.248,291.30 pesetas. 
La fianza provisional. a 24,965.85 pesetas 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de junio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El: proyecto, y pliego de condiciones estarán de manifiesto, 


